
. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — 2 14950 

RESOLUCION Mo.-97.-6-1--1- 

S MARITZA MOBGA DE MOCHA 
a _ TITRMDRATE DE COMPARTAS DR MACIALA ; 

QUE se han presentado a. eate Despacho cuatro testimonios de 
la escritura pública de ausento de capital y reforma de estatutos 

: de la. compañía ESTACION. DE SERVICIO MAROD C. LTDA, otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón Machala el 17 de enero de 
1997 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad Juridica, ha enitido Informe favorable para su 
aprobación; e 

EN ejaerticio de. das atribuciones delegadas por el señor 
Superintendenté- de Compaltas, mediante * Resoluciones Nos-ABM- 
92483 de 18.de noviembre: de 1992, ADM-93213 de 1 de diciembre 
da 1993; y, ADM-90339. de: Y de octubre de: 1996; 

LA 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y la reforma 
del estatuto de ESTACIÓN DE SERVICIO MAROD C. LTDA. en los 
términos constantes de la referída escritura; y, disponer que 
un extracto de la referida escritura se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Machala. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del  ecsntón 
Machala tome nota al margen de las matrices de la escritura 
páblica que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, 
del contenido de la presente Resolución; y siente en las copias 

_las razones respectivás;, 

  

    

  

    

ARTICÓLO TERCERO.-+ DISPONER ' que el Registrador Mercantil” 
cantón Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al. márgen de la constítuc 
siente en las-copias las razones, 0 se cumplisdonto de lo dis 
en este ¡aítículo. o A E    
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RAZON; Siento como tal que con fecha de hoy, senté 

razón al margen de las matrices correspon-- 

dientes, de acuerdo a lo establecido en la- . 

Resolución que antecede, 

Machala, 18 / e Febrero de A 

  

CERTIFICO: Que la presente Resolución queda inscrita en 

el Registro Mercantil con el. N2 89 y anotada en el Re 

  

pertorio bajo el N2 204 XERAL 

Machala, a 18 de Febrero de 1.997 

 


